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Santiago, uno de sept iembre de dos mil veint iuno.

VISTOS:

En esta causa RUC N 19-4-0187854-0, RIT S-41-2019, del Segundo°  

Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago,  caratulada  SINDICATO“  

INTEREMPRESA  DE  MANIPULADORAS  DE  ALIMENTOS  CON 

CONSORCIO MERKEN SPA , en procedimiento de aplicaci n general” ó  

por denuncia por Pr ctica Antisindical, por sentencia de cuatro de junio deá  

dos mil veinte, el Juez Titular don lvaro Flores Monardes, acogi  la acogiÁ ó ó 

la demanda, declarando que el despido de las trabajadoras Silvia Zambrano 

Guerrero, Priscila Vel squez Rojas, Mar a Rojas Tapia e Isabel Gonz lezá í á  

Rojas, efectuado el 29 de enero de 2019 ha sido una pr ctica antisindicalá  

lesiva  de  la  libertad  sindical;  y  declar  la  nulidad  de  tales  despidos,ó  

disponiendo la reincorporaci n de las actoras a sus tareas habituales, dentroó  

de  quinto  d a  de  ejecutoriada  la  sentencia,  debiendo  la  demandadaí  

Consorcio  Merken  Spa  pagar  las  remuneraciones  de  las  trabajadoras 

devengadas a contar del 30 de enero de 2019 y la fecha de su efectiva 

reincorporaci n,  con  las  actualizaciones  del  art culo  63  del  C digo  deló í ó  

Trabajo y sobre la base de c lculo del ltimo mes ntegramente servicio,á ú í  

previo al despido, bajo apercibimiento de multa repetible de 100 unidades 

tributarias mensuales, con costas.

Contra  este  fallo,  la  parte  denunciada  recurri  de  nulidad  por  laó  

causal del art culo 477, por infracci n de ley, en relaci n con los art culosí ó ó í  

309, 340 letra g), y 352 inciso segundo, todos del C digo del Trabajo yó  

art culos 20 y 23 del C digo Civil.í ó

Solicita invalidar la sentencia impugnada y dictar otra de reemplazo 

que rechace la demanda en todas sus partes, con costas.

Por  resoluci n  de  treinta  de  junio  de  dos  mil  veinte  se  declaró ó 

admisible  el  recurso,  procedi ndose  a  su  vista,  a  la  que  asistieron  losé  

apoderados de ambas partes.

CONSIDERANDO:

Primero:  La demandada funda su recurso en la causal de nulidad 

contemplada en el art culo 477 del C digo del Trabajo, por infracci n deí ó ó  

ley, espec ficamente a los art culos 309, 340 letra g) y 352 inciso segundo,í í  

Y
G

R
K

X
K

C
N

T



2

todos del C digo del Trabajo, en relaci n con los art culos 20 y 23 deló ó í  

C digo Civil, en lo relativo al fuero de los trabajadores afectos a un procesoó  

de negociaci n colectiva; a su definici n legal y requisitos para su existencia.ó ó

Sostiene que la sentencia se apart  de la  significaci n legal  de lasó ó  

normas  que  denuncia  vulneradas  ya  que  el  Proceso  de  Negociaci nó  

Colectiva  no  se  suspende  por  la  interposici n  de  impugnaciones  yó  

reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el art culo 340 letra g) delí  

C digo  del  Trabajo.  Sin  embargo,  no  se  consider  que  el  proceso  deó ó  

negociaci n se inici  con fecha 6 de septiembre de 2018 y la organizaci nó ó ó  

sindical tiene un plazo imperativo para convocar y votar la huelga y en caso 

de no hacerlo, se entiende que acept  la ltima oferta del Empleador, enó ú  

conformidad a lo contemplado en el art culo 352 inciso segundo del citadoí  

estatuto.  Por  lo  anterior,  al  momento  del  despido  las  trabajadoras  no 

gozaban  del  fuero  de  negociaci n,  en  los  t rminos  del  art culo  309 deló é í  

mencionado cuerpo legal.

Refiere que, a juicio del juez a quo, el proceso de negoci n colectivaó  

no hab a terminado,  por lo  que desconoce la  Ley 20.940,  que es  parteí  

integrante del C digo del Trabajo, en especial, las formas de t rmino de laó é  

negociaci n colectiva. En los hechos, la interpretaci n y aplicaci n de lasó ó ó  

normas  en  comento  por  parte  del  sentenciador  conduce  al  efecto 

diametralmente opuesto a aquel expresamente previsto en el literal g) del 

art culo  340,  esto  es,  a  la  interrupci n  del  Proceso  de  Negociaci ní ó ó  

Colectiva, durante la tramitaci n de la causa laboral RIT I-522-2018, paraó  

poder  otorgarle  fuero a las  trabajadoras,  aplicando en forma err nea loó  

dispuesto en el  art culo 309 en relaci n con el  art culo 340 letra g)  delí ó í  

C digo del Trabajo, omitiendo los efectos del art culo 352 inciso segundoó í  

del mencionado cuerpo de leyes para la aplicaci n del caso concreto, lo cualó  

 en su opini n- constituye una infracci n de ley que ha influido en lo– ó ó  

dispositivo del fallo pues no se considera y se desconoce que el fuero de 

negociaci n colectiva, en conformidad a lo dispuesto en el art culo 309 deló í  

C digo del Trabajo, se ala expresamente que los trabajadores involucradosó ñ  

en un proceso de negociaci n colectiva reglado gozan de fuero laboral desdeó  
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los 10 d as anteriores a la presentaci n del referido proyecto, hasta 30 d así ó í  

despu s de la suscripci n del instrumento colectivo.é ó

 Reclama que el tribunal del grado deja de aplicar  lo dispuesto en el 

art culo  352  inciso  segundo  del  C digo  del  Trabajo,  norma  de  ordení ó  

p blico e imperativa para las partes de la negociaci n, en que el legisladorú ó  

prev  una consecuencia jur dica para el caso de no votar la huelga, que esé í  

precisamente, que ha de entenderse que el Sindicato ha optado por aceptar 

la  ltima  oferta  del  Empleador.  De  acuerdo  con  ello,  el  proceso  deú  

negociaci n  colectiva  reglada,  en  los  t rminos  establecidos  en  nuestraó é  

legislaci n laboral, es esencialmente conclusivo. ó

Afirma que al haber continuado el proceso con el Grupo Negociador 

del cual formaba parte el sindicato demandante y no habiendo ese sindicato 

votado la huelga, en los t rminos, bajo las condiciones y en los plazos queé  

establece  el  C digo  del  Trabajo,  de conformidad a la  norma citada,  seó  

entiende  que  aquel  acept  la  ltima  oferta  del  empleador,  habi ndoseó ú é  

analizado  detenidamente  las  formas  de  poner  t rmino  a  la  negociaci né ó  

colectiva y sin haber convocado la Organizaci n Sindical denunciante, aó  

trav s de su comisi n negociadora, a sus afilados a votar la huelga, aquellaé ó  

ha aceptado la ltima oferta del Empleador. ú

Concluye  se alando  que  por  tal  motivo,  el  que  no  se  hayañ  

considerado un requisito que la ley contempla para efectos de computar el 

plazo de duraci n del fuero de negociaci n colectiva, en los t rminos deló ó é  

art culo  309 del  C digo del  Trabajo en relaci n  con lo  dispuesto en elí ó ó  

art culo 340 letra g) del C digo del Trabajo, omitiendo la aplicaci n de loí ó ó  

dispuesto en el art culo 352 inciso segundo del C digo del Trabajo, permiteí ó  

anular la sentencia en todas sus partes, porque de no haber omitido esta 

fundamentaci n,  se  debi  de  haber  rechazado  en  todas  sus  partes  laó ó  

denuncia de pr ctica antisindical impetrada por la Organizaci n Sindical. á ó

Segundo:  Como reiteradamente se ha sostenido por esta Corte, la 

causal  del  art culo 477 del  C digo del  Trabajo,  sobre infracci n de ley,í ó ó  

tiene como finalidad velar porque el derecho sea correctamente aplicado a 

los  hechos  o  al  caso  concreto  determinado  en  la  sentencia.  En  otras 
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palabras, su prop sito esencial est  en fijar el significado, alcance y sentidoó á  

de las normas, en funci n de los hechos que se ha tenido por probados.ó

Tercero:  Desde  esta  perspectiva  lo  que  se  hace  a  trav s  de  laé  

infracci n de ley como causal de nulidad, es la confrontaci n de la sentenciaó ó  

con la ley llamada a regular el caso, lo que supone fidelidad a los hechos 

probados  en  la  sentencia,  pues  lo  que  se  ha  de  examinar  es  si  las 

conclusiones  f cticas  encuadran  en  el  supuesto  legal  respectivo.  Ená  

definitiva,  para  poder  examinar  el  juzgamiento  jur dico  del  caso  resultaí  

menester que los hechos a partir de los que se estructura la impugnaci n seó  

encuentren fijados en la sentencia- los que son inamovibles- pues s lo deó  

cumplirse tal exigencia se podr  generar el debate sobre la infracci n de leyá ó  

que se denuncia.

Cuarto:  En s ntesis, en relaci n con lo expuesto, la causal alegadaí ó  

exige  como presupuesto  que  los  hechos  establecidos  en  la  sentencia  no 

puedan ser modificados en esta sede de nulidad. Sin embargo, el recurso no 

cumple  con  esta  exigencia,  desde  que  el  recurrente  se  aparta  en  la 

exposici n  de  la  causal  de  los  hechos  que  fueron  determinados  por  eló  

sentenciador, esgrimiendo una tesis distinta a la que qued  plasmada en eló  

fallo recurrido.

En efecto, en el apartado relativo a las consideraciones de hecho y de 

derecho de la sentencia impugnada, particularmente en sus numerales 4° 

a11 , el juez de base dio por establecido° : N 4) que es°  un hecho de la causa 

que la demandante present  un proyecto de negociaci n colectiva junto aó ó  

otras  organizaciones  el  6  de  septiembre  de  2018,  que  la  Comisi nó  

negociadora recurri  judicialmente contra la resoluci n 813 de la Inspecci nó ó ó  

del Trabajo que rechaz  la reposici n deducida contra Resoluci n 776 (queó ó ó  

hab a excluido al sindicato de la negociaci n por no reunir qu rum de 364)í ó ó  

N 5. El Sindicato Intermempresa obtuvo fallo favorable de primer grado el°  

21 de enero de 2019, recurrido por la Inspecci n del Trabajo, desestimadoó  

el recurso de nulidad y que ha quedado firme (verdad material a efectos 

procesales) al dictarse el c mplase  con fecha 30 de mayo de 2019 (I-522-“ ú ”

2019; N 6. En causa I-522-219 (sentencia de jueza Sra. Maritza V squez),° á  

corresponde  a  denuncia  de  cinco  sindicatos  Interempresa,  incluido  el 
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denunciante de este proceso, ingresada el 22 de octubre de 2018, contra 

Resoluci n  813  (16.10.18)  de Inspecci n  Comunal  del  Trabajo  Santiagoó ó  

Oriente,  que  impugn  Resoluci n  813  de  16  de  octubre  de  2018,ó ó  

pidi ndose que se acogiera reposici n deducida contra la Res. 776 de 01 deé ó  

octubre, declar ndose que se dan por cumplidos los requisitos del art culoá í  

364,  en  orden  a  que  los  sindicatos  interempresa  pueden  negociar 

colectivamente y declarar  que no procede suspender la  continuaci n  deló  

proceso, mientras se resuelven las reclamaciones e impugnaciones; 7. La litis 

vers  sobre la  legitimidad activa de las  recurrentes,  el  cumplimiento deló  

requisito  del  art culo  364,  inciso  segundo  del  C digo  del  Trabajo,í ó  

acogi ndose  parcialmente  la  acci n,  al  determinarse  que  se  acog a  elé “ ” ó í  

recurso  de  reposici n,  declarando  que  los  sindicatos  interempresaó  

reclamantes que presentaron un proyecto de negociaci n colectiva cumplenó  

los requisitos establecidos en el art culo 364 inciso segundo del C digo delí ó  

Trabajo para negociar colectivamente con el empleador Consorcio Merken 

SPA,  debiendo  continuar  el  proceso  de  negociaci n  colectiva,  sin  m só á  

tr mites; 8) La sentencia de primer grado se dicta el mes anterior al despidoá  

de las  trabajadoras  Zambrano, Vel zquez,  Rojas  y Gonz lez,  afiliadas alá á  

sindicato interempresa que obtiene sentencia favorable,  la que finalmente 

queda  firme;  9)  La  Inspecci n  del  Trabajo  someti  su  interpretaci n  aó ó ó  

consideraci n judicial en tal causa, que no es otra que la que esgrime laó  

propia  demandada  en  este  proceso  (inexistencia  de  negociaci n  poró  

incumplimiento de quorum habilitante). Tal tesis fue derrotada, obrando en 

favor del sindicato interempresa reclamante una decisi n gran tica en sedeó í  

judicial; 10) La sentencia se ala una vez examinados los antecedentes conñ –  

vistas a la revisi n de la resoluci n 813-2018 de la Inspecci n del Trabajo-ó ó ó  

que  los  sindicatos  reclamantes,  entre  aquel  al  que  pertenecen  las 

demandantes (documental 2/demandante) cumplen con los requisitos de la 

norma del art culo 364, inciso segundo del C digo del Trabajo, por lo queí ó  

el  objeto  de  la  litis  ha  reca do  expresamente  en  la  cuesti n  que  laí ó  

demandada alega, para enervar el fuero de las trabajadoras involucradas en 

el proceso de negociaci n colectiva; 11) En el contexto de conflictividad queó  

se  arrastra  por  la  resistencia  de  la  empresa  (que  invoca  dos  procesos 
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anteriores frustrados, irrelevantes ante la decisi n firme que emana de I-ó

522- 2018), el proceso de negociaci n ha quedado en los hechos paralizadoó  

por la cuesti n judicial all  ventilada. ó í

Quinto:  Estos hechos, que el juez da por establecidos, con la prueba 

que cita en el referido ac pite, son inamovibles para esta Corte, y es ená  

funci n de ellos, que el a quo, en los numerales 14  y 15 , concluye que seó ° °  

logr  demostrar fehacientemente los presupuestos de la acci n, no ya de laó ó  

aportaci n de elementos indiciarios que exige la norma del art culo 493,ó í  

sino  de  la  demostraci n  cumplida  de  la  actuaci n  de  mala  fe  de  laó ó  

empleadora,  al  despedir  a  cuatro  trabajadoras  involucradas  en  la 

negociaci n  contrariando  el  art culo  309  del  C digo  del  Trabajo,  enó í ó  

relaci n con el art culo 340, g), ambos del C digo del Trabajo y que de laó í ó  

acreditaci n de la mala fe, se despeja toda necesidad de justificaci n de laó ó  

medida, la que a mayor abundamiento impresiona s lo como una coberturaó  

formal de una causa no s lo no justificada en el proceso en sus extremosó  

objetivos y organizacionales, sino que desmentida por una testigo singular de 

la  propia  demandada;  razonamientos  por  los  cuales  resuelve  acoger  la 

demanda.

Sexto:  Es  por  este  motivo  que  la  causal  impetrada  no  puede 

prosperar,  ya  que  el  planteamiento  f ctico  que  propone  el  recurso  esá  

diametralmente distinto a lo que se al  el fallo y, en consecuencia, no esñ ó  

efectivo  que  se  vulneren  las  disposiciones  legales  que  se  denuncian 

infringidas.

S ptimo:é  Por  consiguiente,  la  causal  de  invalidaci n  carece  deó  

soporte f ctico que la sostenga,  raz n por lo que no podr  ser acogida;á ó á  

m xime si las disposiciones de los art culos 20 y 23 del C digo Civil que seá í ó  

denuncian transgredidas y que sustentan, asimismo la causal, no tienen el 

car cter de normas decisoria litis.á

       Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 481 y 482 del C digoá í ó  

del Trabajo,  se  rechaza  el recurso de nulidad deducido por  la parte 

denunciada en contra de la sentencia de cuatro de junio de dos mil veinte, 
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dictada por el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, la que, 

en consecuencia, no es nula.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n de la ministra (S) Ana Mar a Osorio Astorga, quien noó í  

firma por haber cesado su suplencia en esta Corte.

Laboral-Cobranza N 1510-2020.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Jenny Book R. y Abogado Integrante

Rodrigo Rieloff F. Santiago, uno de septiembre de dos mil veintiuno.

En Santiago, a uno de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

Y
G

R
K

X
K

C
N

T

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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